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El invento se refiere a una unidad de armadura; 
que es apropiada para reforzar tubos de hormigón o simila- 
[res. 3c refiere aci<tierno a un procedimiento y dispositivo 
para la fabricación de tales armaduras.

En el refuerzo de tubos de hormigón se ha proce­
dido hasta ahora de nodo que anillos do armadura sueltos, 
cerrados en sí, se unían mediante alambre de atar, de modo 
que se obtenía una jaula de arias dura que, suspendida libre 
mente, tiene una longitud determinada, puniendo ser comurlj- 
!mida. La jaula de refuerzo se suspende en un moldo de co- _
i!lada, y el hormigón so vierte desde arriba en el molde. Coi 
¡ello, la jaula es sometida a fuerzas, a saber, tanto a fuá? 
¡zas verticales como consecuencia del peso del hormigón (deí
í . , . , _ }orden de magnitud de hasta 1 tonelada), como tamoien a fuer
zas horizontales como consecuencia de las materias de relie
¡no del hormigón, que pueden acunarse entre la armadura y el !
¡molde. A continuación de la colada se retiran las guías 
¡que han mantenido la armadura a una determinada distancia 
del molde, y la masa de hormigón se vibra y se somete a uní 
presión vertical. Durante el asentamiento que con ello se 
produce (en aproximadamente 5 a 10 cm), cada uno de los a n ­
illos de refuerzo tiene que participar en el movimiento del 
¡hormigón, ya que de otro modo se producirían grietas. Las 
'fuerzas horizontales más arriba mencionadas pueden entonce; 
¡desplazar libremente a los diversos anillos, de tal modo 
¡que, en determinadas circunstancias, ya no se conserva la 
¡capa de recubrimiento precisa.

Es conocido asimismo el emplear una jaula cilin­
drica totalmente rígida, que consiste en una hélice y vari­
llas discurrentes axialmente, soldadas en su lado interior
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a saber, en un procedimiento de colada centrífuga, en ol 
que no se produce el asentamiento más arriba citado, por 1 
que no es necesaria la elasticidad en dirección axial.

La unidad de armadura conforme al presento inveh
¡to se diferencia de las jaulas de armadura más arriba cita
!das, por el hecho de consistir en una hélice libre que, en 
estado suspendido libremente, adopta una forma cilindrica 
circular, estando exenta de tensión en cada plano perpendi­
cular al eje central del cilindro. i
i La armadura helicoidal conforme al invento posenti  ̂'.todas las propiedades necesarias de los anillos sueltos mas 
i , !arriba citados, pero ofrece ademas de ello una seguridad i
¡considerable contra desplazamientos individuales de espiras i ¡
¡sueltas, y asimismo la ventaja deser sustancialmente más ¡ 
i !
¡fácil de manejar y montable rápidamente. Una fuerza localj ¡ !
¡dirigida radialmente, es neutralizada por fuerzas internas, 
'de sentido contrario, oue so -oresentan. al mismo tiempo en !t ^! ! ¡las espiras contiguas. Asimismo, y en caso de una rotura ;
¡del alambre de unión, los desplazamientos en dirección axill
! , i¡son muy limitados en comparación con anillos sueltos. ¡
. El invento se refiere asimismo a un procedimiento
preferente para la fabricación de la hélice libre, exenta }: !
;de tensión conforme al invento, así como también a una ins-j-
'talación preferente para la puesta en práctica del procedi- 
: i
miento. ¡
i El invento será explicado a continuación con más!
¡detalle a base de los dibujos adjuntos, que muestran des ¡1 i! , [¡formas de realización preferentes de un dispositivo confor-j- 
i..ie al invento. !

30 La fig. 1 muestra un alzado lateral de un Aisnosi-
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tivo para la fabricación de una armadura y
la fig. 2 muestra una vista en la dirección de 

las flechas 11-11 en la fig. 1.
La fig. 3 muestra? de manera esquemática, otra 

forma de realización del dispositivo.
31 dispositivo de acuerdo con las figs. 1 y 2 coh 

tiene una máquina enderezadora A de cabeza giratoria, que 
sirve como puesto de tratamiento previo para el alambre. A 
este puesto es alimentado alambre.de armadura 1, estirado 
en frío. La máquina está provista de una unidad endereza­
dora (cabeza giratoria) 2, que gira a un número elevado de 
revoluciones y a travos de la cual es hecho pasar el alam­
bre con ayuda de rodillos do accionamiento 3. Durante su 
el alambre 1 es sometido a una flexión ininterrumpida? alt 
nativamente en sentidos opuestos, a saber, mediante mordazas 
enderezadoras 4? que están dispuestas corridas alternativa 
mente en sentido radial respecto al eje de giro de la unid 
¡enderezadora. Se obtiene con ello un alambre absolutament 
recto y una neutralización de las tensiones remanentes del 
proceso de estirado en frío. La derechura y la neutralizaj- 
¡ción de las tensiones son un requisito necesario para, en 
las fases siguientes de trabajo para la fabricación de la 
hélice conforme al invento, obtener una forma analar absolu 
¡t amento circular de cada ana de las diversas espiras de la 
¡hélice.
¡ La instalación conforme a las figs. 1 y 2 contie<
¡asimismo un dispositivo para curvar B que, en la dirección 
del transporte del alambre 1, está dispuesto en unión direo 
ta con la máquina enderezadora A de cabeza giratoria. 31 
dispositivo para curvar está provisto de rodillos 5 para
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curvar, a efectos de dar al alambre 1 la forma circular desea 
da. De estos rodillos para curvar 5, el superior está ac--y, 
cionado en el dibujo. Su minero de revoluciones es variabLe. 
sin escalones, lo que es preciso debido a que tiene que exLs 
tir una relación determinada, entre la velocidad de alimenta * 
ción de la unidad enderezadora y la de la unidad para curvir.- 
Los dos rodillos para curvar inferiores 5 son regulables eh. 
su posición respecto al rodillo para curvar superior por nn- 
dio de una rueda de ajuste 6, a efectos de ajustar el diámjs 
tro anular de la hélice a la dimensión deseada. El sistema- 
de rodillos para curvar mostrado, ofrece posibilidades ili-t- 
mitadas de ajuste, y el alambre es curvado con tolerancias . 
muy finas.

A continuación de la curvatura anular en la uni­
dad para curvar B, el alambre 1 es transportado hacia arri­
ba hasta una unidad de recepción C, que presenta rodillos 
compresores e impulsores 7 y 8, accionados individualmente 
También estas unidades de accionamiento son regulables sin 
escalones y pueden además ser corridas en dirección radial 
respecto a la hélice, para variar el diámetro de los anillo: 
de la hélice. Esta unidad de recepción hace posible recibir 
el alambre después de curvado, sin que sean introducidas
ifuerzas deformadoras o tensiones,
i
i Una vez que sobre la unidad de recepción ha sido
¡arrollado el número deseado de espiras, se corta la hélice 
(el alambre) a la longitud exacta por medio de unas tijeras 
9 móviles. Estas son impulsadas por impulsos (de una mane­
ra que no ha sido representada en detalle) del rodillo pars 
curvar accionante superior 5, mediante el cual se mide la 
Longitud de alambre hecha avanzar (lo que tampoco ha sido
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mostrado en particular). Las tijeras tienen que ser móviles 
debido al hecho de que el alambre tiene en todo momento que 
ser movido hacia adelante en la unidad enderezadora 2, con 
el fin de que no se queme. Ello, por otra parte, lleva in-- 
herente grandes exigencias en cuanto a la gobernabilidad y 
ajustabilidad de las diversas unidades de accionamiento, 
tal como se desprende de lo expuesto más arriba.

El dispositivo mostrado en la fig. 3 comprende ujn 
puesto A' de tratamiento previo que, además de la máquina 
enderezadora A' de cabeza giratoria ya mencionada, contie 
ne también un tambor de arrollamiento D, un dispositivo "enfi 
derezador E de rodillos y un horno de inducción F. En ló" 
referente.a los dispositivos restantes, la instalación se 
corresponde con el dispositivo mostrado en las figs. 1 y 2

Adicionalmente a los puestos de tratamiento pre­
vio citados anteriormente, también puede preverse un puest) 
de tratamiento en el que, bien sea individualmente, o bien 
en combinación con las fases de procedimiento más arriba in 
dicadas o parte de ellas, se pone en práctica un procedimien 
to con el que, mediante la correspondiente regulación contL- 
nua del grado de curvatura, se compensan irregularidades ep 
la forma y estructura del material de alambre. Esto puede 
llevarse a cabo, por ejemplo, por el hecho de que la curvay- 
tura se realiza en dos etapas, midiéndose en la fase prime­
ra la resistencia a la flexión del alambre, mientras que s 
guidamente, en la etapa segunda, se elige el ajuste de los 
rodillos de curvatura de tal mòdo, que el grado de curvatu-t- 
ra se elige en cada lugar del alambre de manera correspon­
diente a la resistencia a la flexión. La resistencia a la 
flexión puede medirse, bien sea determinando la divergenciá
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de la curva correcta resultante de la teoría, detrás de los 
primeros rodillos de curvatura, o bien midiendo la presión 
contra éstos. El proceso aplicado es, en principio, el mis 
mo en ambos casos, ya que también en el primero de los ca­
sos se determinan la dirección y la magnitud de la curvatt-' 
ra, por el hecho de medirse la presión contra un par de ro­
dillos de medición. Las variaciones de presión comprobadas 
con ello, se transforman entonces en impulsos eléctricos 
en un circuito dotado de órganos de amplificación y de re-j 
tardo, estando estos últimos previstos en atención al tien-' 
po que es preciso para el transporte de un punto determine - 
do del alambre desde el lugar de medición hasta los rodil]os 
de curvatura siguientes. Estos últimos rodillos son regu­
lados a través de un motor hidráulico gobernado por vía 
eléctrica.

Las instalaciones descritas más arriba y represan 
tadas en los dibujos hacen posible confeccionar una hélice 
mostrada en 10 en la fig. 2 y que, en estado suspendido lj- 
bremente, adopta exenta de tensiones una forma cilindrica 
circular y ofrece las ventajas mencionadas en la introduc- 
ción de la descripción.

*

Los puntos de invención, propia y nueva, que se 
presentan para que sean objeto de esta solicitud de Paten­
te de Invención en España, por VEINTE años, son los si­
guientes:

1. 10.68 -  7 -
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hormigón o similares, caracterizado por consistir en una 
hélice libre que, en estado suspendido libremente, adop­
ta forma cilindrica circular y está exenta de tensión en 
cualquier plano perpendicular al eje central del cilin­
dro.

2. - Un dispositivo para la fabricación de 
una unidad de armadura de acuerdo con la reivindicación
1, caracterizado por un puesto de tratamiento previo para 
neutralizar o compensar de otro modo cualquiera las ten­
siones u otras divergencias de estructura o forma de un 
alambre de armadura alimentado a una velocidad determina­
da, por un dispositivo para curvar dotado de rodillos pa­
ra curvar, de los que por lo menos uno está seccionado, y 
los cuales son regulables para variar el diámetro del ani­
llo del alambre curvado, por una unidad de recepción para 
el alambre curvado, la cual presenta guias para el alam­
bre curvado, que son ajustables para distintos diámetros 
de los anillos, y por un dispositivo de corte dispuesto 
de manera móvil en el camino circular del alambre a efec­
tos de cortar el alambre cuando existe un número deseado 
de espiras de alambre en la unidad de recepción, siendo 
la velocidad del dispositivo para curvar y la velocidad 
de movimiento del dispositivo de corte variables y ajus­
tables en relación con la velocidad de alimentación del 
alambre por el puesto de tratamiento previo.

3. - Un dispositivo de acuerdo con la reivin­
dicación 2, caracterizado porque los útiles curvadores del 
dispositivo para curvar consisten en t4es rodillos curva- 
dores uno de los cuales está dispuesto por encima del a-
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lambre alimentado y los otros dos, por debajo del alamore, 
siendo el rodillo superior el útil curvador accionado, 
mientras que los rodillos inferiores son ajustables res­
pecto al rodillo superior, a efectos de obtener el diáme­
tro deseado del anillo.

4. - Un dispositivo de acuerdo con las rei­
vindicaciones 2 ó 3, caracterizado porque las guías de la 
unidad de recepción son rodillos de presión y de acciona­
miento impulsados de manera variable sin escalones y que, 
mediante corrimiento axial, son ajustables de manera co­
rrespondiente al diámetro del círculo de la hálice de a- 
lambre a confeccionar.

5. - Un dispositivo de acuerdo con una cual­
quiera de las reivindicaciones 2 a 4, caracterizado por 
estar previsto en el túnel curvador accionado un disposi­
tivo de medición y de impulsos, con lo que se genera un 
impulso para accionar el disposotivo de corte despuás de 
la medición de un largo determinado de alambre alimentado.

6. - Un dispositivo de acuerdo con cualquiera 
de las reivindicaciones 2 a 5, caracterizado porque el 
puesto de tratamiento previo consiste en una unidad ende- 
rezadora que gira a un número alto de revoluciones y pro­
vista de mordazas enderezadoras, que están corridas alter­
nativamente en sentido radial respecto al eje de giro.

7. - Un dispositivo de acuerdo con la reivin­
dicación 6, caracterizado porque los rodillos de acciona­
miento para la alimentación del alambre, están dispuestos 
en el camino de transporte del alambre, delante y detrás 
de la unidad enderezadora.

8. - Un dispositivo de acuerdo con las reivin-

- 9 -
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dicaciones 6 6 7? caracterizado porque el puesto de 
tamiento previo presenta, adicionalmente a la unidad en- 
derezadora con mordazas enderezadoras corridas radialmen­
te, asimismo un tambor de arrollamiento montado detrás 
en la dirección de transporte del alambre y sobre el que 
se arrolla el alambre y se desenrolla de nuevo, así como 
una unidad enderezadora provista de rodillos, y un homo 
de inducción.

9.- Un dispositivo de armadura para tubos 
de hormigón o similares.

Tal y como se ha descrito enla Memoria qu.e 
antecede, representado en los dibujos que se acompasan, 
y para los fines que se han especificado.

La presente memoria consta de diez hojas 
escritas a máquina por una sola cara.

Madrid,

P.A.
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